
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2013-00584-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, presentado por la apoderada de la parte demandante, contra el 

auto de fecha 3 de marzo de 2021, que negó la medida cautelar solicitada. 

 

Manifestó la recurrente luego de citar apartes del artículo 665 del Código 

Civil y una providencia sin identificar de la Corte Suprema de Justicia, que 

la medida cautelar solicitada es procedente y reúne los requisitos previstos 

en los artículos 83 y 593 del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los artículos 588 y siguientes del Código General del Proceso, regulan los 

requisitos para el decreto y practica de medidas cautelares.  

 

En el caso en concreto, la parte recurrente pretende el embargo de los 

derechos herenciales de los demandados SANDRA PATRICIA ZAMBRANO 

CASTRO; ERIKA MANUELA ZAMBRANO RODRÍGUEZ y DIEGO NICOLÁS 

ZAMBRANO RODRÍGUEZ en la sucesión del señor SERGIO ZAMBRANO GUÍO. 

 

Al respecto ha de reiterarse que los bienes hereditarios dejados por el 

fallecido señor ZAMBRANO GUÍO no pertenecen a los acá ejecutados sino 
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que apenas tienen un derecho abstracto, el cual se materializará cuando se 

adjudique a cada uno de ellos. 

 

Así las cosas, los derechos herenciales que se pretende embargar, 

pertenecen a la universalidad hereditaria y no a los herederos acá 

ejecutados y estos solo se materializaran hasta cuando se adjudiquen en la 

respectiva partición. 

 

Así las cosas, se mantendrá el auto atacado y se concederá el recurso 

subsidiario de apelación. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha 3 de marzo de 2021 por 

las razones expuestas en la parte considerativa 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR           
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 


